
DE LA  SECRETARÍA  DE HACIENDA  Y CRÉDITO  PÚBLICO 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2016. 

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva 
Honorable Cámara de Diputados 

Presente 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH); 22, 23 y 24 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, me permito anexar los 
informes trimestrales sobre la ejecución del presupuesto, la situación económica, las finanzas públicas y la deuda 
pública correspondientes al primer trimestre de 2016. Adicionalmente, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 107 
de la LFPRH, se incluye la información relativa a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o 
refinanciamiento de obligaciones del Erario federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo 
total de las emisiones de deuda interna y externa, correspondientes al mes de marzo de 2016. 

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del pago de las 
participaciones a las entidades federativas, así como el pago de las mismas, desagregada por tipo de fondo, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad federativa, efectuando en ambos casos 
la comparación correspondiente al mes de marzo de 2015. 

Para dar cumplimiento a los artículos 31 y 55 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito y 48 de la Ley Orgánica 
de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, se adjunta la información 
mediante la cual se dan a conocer los conceptos que integran la intermediación financiera, así como la relativa a las 
instituciones de banca de desarrollo y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Fernando Aportela Rodríguez (rúbrica) 
Subsecretario 
 


